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NOTARÍA ÉCIMÁ NOVENA DEL CANTON UAYAQUI 

EXTRACTO"     
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| PARTICION EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA 

Ñ QUE HACEN LOS SEÑORES TEDDY FRANK 

: CROW SORIANO, WALTER PAUL CROW. 

SORIANO, ILIANA MARÍA CROW SORIANO, 

| ALEX WALTER CROW SORIANO Y NORKA 

ESCRITURAF. 

> - DIDOS COPIAS. 
e Guayaquil Capttal de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy: día, “trece de noviembre del año dos. mil 

veinte, ante mí Abogado NELSON RAFAEL CARRIÓN O. Notario: 

Décimo: Noveno. de. este Cantón, comparecen con plena capacidad, 

: “señores “Teddy Frank Crow : Soriano, | -por sus propios derechos, 

| ecuatoriano, estado civil cásado, ocupación ejecutivo; Walter. Paul 

o Crow Soriano,. por. sus' propios: derechos, «ecuatoriano, estado civil. 

casado, ocupación ejecutivo; Viana: María Crow Soriano; por. sus 

o propios derechos y por los derechos que representa en “calidad de 

do Iliana Crow Soriano, según' poder que se adjunta como habilitante, 

de: “edad y domiciliados en esta ciudad: de: Guayaquil en calidad de - 

“DECLARANTES, hábiles en derecho para contratar- y coñtraer 

., obligaciones, a quienes de conocer en este acto doy: fe, en virtud de o 

haberme exhibido- sus documentos de : identificación, cuyas: copias 

"fotostática - debidamente certificada: por mí, agrego a esta escritura. 

como documento habilitante, Advertidos los comparecientes por mí. el 

Notario: de los efectos. y resultados de esta escritura, así como 

¿> ILIANA CROW SORIANO cc 

- CUANTÍA: INDETERMINADA. mn A: 

ibertad y coriocimiento a la celebración de la presente escritura, lo os 

Apoderada Especial de los señores Alex Walter Crow Soriano y. Norka. 

  

ecuatoriana, estado civil casada, ocupación ejecutiva, todos mayores NN     

  

  
 



    
    
  

              

     

       
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

    

   
   
   
    

al 
3 

léhes. : 
sy 

señores Téddy. Frank Crow Sorian Y Ñ a 
id a 

«María Crow. Soriano, por sus propios . derechos, y además comparecen 

-los: señores Alex Walter Crow Soriano y Norka lliana Crow Soriano, por 

“medio de: apoderado, representados por la señora Iliana María Crow - 

: Soriano, conforme «a: los Poderes Especiales otorgados a su favor, 

: para realizar esta escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

21, 1.- El señor Carlos. Walter Crow Verdaguer y la señora Mana María 

Soriano Casanova, se: casaron el veintiocho - de : 'marzo" de mil. 

: hijos, que: responden . a. los nombres de: Alex Walter, Teddy Frank, : 

. Walter-Paul, Nórka: lliana e iliana María Crow Soriano; 2.2.- Con fecha: 

: cine; de: Julio: del: dos mil diecinueve, fallece el. señor. Carlos Walter 

- Crow Verdaguer; 2:3.- Dentro de la sociedad conyugal contraída por el - 

matrimonio de los señores Carlos Walter Crow: Verdaguer. e lliana 

María? Soriano Casanova, adquirieron el veintinueve :de- abril del dos 

¿ochocientas: acciones de un dólar. de los: Estados Unidos de. América 

cada. una;: ordinarias y nominativas, a nombre de la señora Iliana María 

a Soriano: Casanova; titular de setecientas noventa y ocho acciones, el 

“señor Teddy Frank: Crow : Soriano, titular de una: acción, y, la señora 
1 

UN 

  
   

     

  

  

  

novecientos - sesenta y dos, durante el matrimonio procrearon cinco. " o : 

| mil-nueve,*la: compañía COMEXTRANS S/A., con un capital social de. 

     



  

  

        

    
    

    

  

   
   

  

¡lliana. María: Crow Soriano, titular de una acción; 2.4.- Con fecha 

vince de'agosto del dos mil diecinueve, el señor Teddy Frank Crow 

"Soriano, transfirió su única acción ordinaria y nominativa a favor de su 

- señora madre'lliana María- Soriano Casanova, y, 2.5.-Los señores Alex 

| Walter, Teddy: Frank, Walter Paul, Norka lliana e lliana María Crow 

Soriano, son. actual y únicos titulares de los derechos y acciones 

hereditarios-:que recaen. sobre el cien por ciento, por sucesión 

:abintestato. de: quien: fuera su padre señor don Carlos Walter Crow 

    
Verdaguer (fallecido. el cinco de mo: del dos mil tenuevo), cuya 

        
los. bienes dejados: por el causante: seo don Carlos: Walter. Crow 

  

Verdaguer. Los bienes. consisten en; Trescientas noventa: Y. nueve o 

acciones ordinarias y: nominativas de un dólar de los Estados: Unidos 1 

de las acciones que fusron adquiridas dentro de la sociedad conyugal - | 

    

| Carrión, por. la cual: se, colado la Posesión Efectiva | pro- indiviso: de: o 

de América, cada una; dentro, del capital “social de. la. compañía. 

com su “cónyuge señora. «doña: llana María: Soriano Casanova - o 

TERCERA: INVENTARIO. DE BIENES Los: comparecientes señores 

¡Teddy Frank. Crow Sorjaño, Walter Paúl Crow Soriano « e: lliana María - 

COMEXTRANS S. A., ¿esto es; el equivalente al cincuenta por ciento E 

    

  

   
    

   
    

    

     

: Crow. Soriano, -por sus “propios . derechos. y 1 los señores LS Walter. o 

fael 
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mi
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¿ 

¿de América, cada una, dentro del paquete accionario de ta compañía 

SOMEXTE RANS S. A.- CUARTA: LIQUIDACION, PARTICION Y 

ADJUDICACION.- Los comparecientes señores Teddy Frank Crow 

Soriano, Walter Paúl Crow Soriano e lliana María Crow Soriano, por 

- sus propios derechos, y los señores-Alex Walter Crow Soriano y Norka 

_lliana Crow Soriano, representados por su apoderada, señora liana 

María Crow Soriano, aprueban el anterior inventario, dándole a este 

inventario la calidad de acuerdo transaccional establecido en el Código 

: “Civil y por consiguiente la: figura jurídica de sentencia ejecutoriada de 

última instancia, dejando. constancia que sóbre las acciones ordinarias 

“y nominativas antes descritas, no pesa gravamen alguno, por lo tanto 

ño: tienen traba: alguna, ni prohibición de enajenar, y, de manera libre y 

y voluntaria” con la. capacidad legal necesaria a sus propios nombres y 

-de conformidad con.el certificado obtenido en línea de la página web 

de la Superintendencia de Compañías que se ánexa a esta escritura, 

o se: acuerda la. siguiente autopartición. y. adjudicación: Uno.- A don 

o Teddy Erank Crow Soriano, le corresponde del cien. por ciento del total 

| - de las trescientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas 

: de un dólar de los Estados | Unidos de América. : cada una, dentro del 

. “capital: social de la ' compañía. COMEXTRANS, S. A, un “veinte por. 

E i ciento, esto. es; «ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de: los Estados: Unidos de América, cada “una, dentro del paquete 

accionario. de la: compañía COMEXTRANS S. A; Dos.- Á don Walter 

Paúl Crow Soriano, le corresponde del cien por ciento del total de las 

trescientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de:los Estados. Unidos: de América, cada una, dentro. del capital 

e social de la compañia COMEXTRANS S. A., un veinte por ciento, esto 

- es, ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los  



  

    

   

   
   
    

   

    

    
   
    

    

   

   
   

   

    

          
  

        
comextrano S. A.- QUINTA: DECLARACIÓN Los Si eric 

  

  
      

      de     14 , 
E 

  

Hr Eo Y 

de la compañía' COMEXTRANS S. As Tres.- A doña liana María Crow | 

. Soriano, le. corresponde. del cien por ciento del total de las trescientas 
e 

| “noventa. y nueve: acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

“Estados Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la 

“acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos" 

E 

nueve. “acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados: 

Unidos. de América, cada una, «dentro. del capital: 'social. de la compañía 

-COMEXTRANS S: Á., un veinte por ciento, esto es, ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de: los* Estados - Unidos de 

«América, cada una, dentro del paquete' accionario de la 'compañía 

"COMEXTRANS S. A; Y Cinco. A doña. Norka lliana Crow Soriano, le” 

«corresponde del cien por ciento del total" de las trescientas noventa y 

¿nueve 'acciones ordinarias y nominativas de un dólar. de. los. Estados 

ordinarias: y nominativas de un dólar. de los Estados Unidos de 

América, cada una, dentro. del paquete “accionario de El compañía 

  

As > 
Ús EN cue 

       

    

“Estados Unidos de América, cada | úna, dentro del paquete accionario cal 

A bo 
des América, cada una, dentro del Paquete accionario de la compañía. 

      



  

   
   

     

   
   
   
   
   
   
    

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   

    

          
    

  
            

   UN Pa ” ri Es, : Ale 

faría Crow Soriano, por. “sus propios derec 

     lo 

nop, y los. señores Alex 

ordinarias y nominativas que tenía el de Cos en la compañía 

-COMEXTRANS. S. A, el “gominio. sobre las;a 
de. 
ó 

    

de los adjudicatarios según los porcentajes y acciones establecidos en 

“la cláusula anterior, debiéndose' la presente escritura pública, luego de 

las formalidades de ley, registrarse en el Libro de Acciones y 

Accionistas de. la compañía COMEXTRANS S. A., para el efecto se 

«deberá hacer-llegar copia certificada de este instrumento a la represen 

Superintendencia:de Compañías-a fin de que se dé cumplimiento a lo 

“SEXTA: ACEPTACION.- Los señores Teddy Frank Crow Soriano, 

Walter Paúl Crow Soriano e liiana María Crow Soriano, por sus propios 

o derechos, y los señores Alex Walter Crow Soriano y Norka lliana Crow 

Soriano, representados por su. apoderada, señora lliana' María Crow 

«Soriano, aceptan la presente liquidación: y partición y se obligan a 

realizar todos los gastos notariales, impuestos, honorarios y demás 

"que sean necesarios can el objeto de lograr la legalización y registro 

ude : esta: escritura.- SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILTANTES.- Se : 

acompaña como documentos habilitantes .para la “validez de la 

escritura. pública, los: siguientes instrumentos públicos: 4.1.- Partida de 

Matrimonio; 4. 2.- Partida de Nacimiento de los cinco comparecientes 

herederos; 4.3,- Partida de Defunción del causante Carlos Walter Crow 

ter. Crow Soriano y Norka llana: Crow Soriano, representados por 

, “gcciones: ordinarias" y 

-nominativas materia: de. este instrumento será de exclusivo patrimonio” | 

e- legal de la. compañía: y .además comunicar del particular a la 

lestablecido en:el artículo veintiuno de la Ley de Compañías vigente.- 

   



    

     
En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 21 de noviembre de 2019, ante mi, ANDRÉ 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

-PODER ESPECIAL N* 1922 / 2019    

  

Tomo IV. Página 1922 

  

    

    

                                              

   
   

    

ESTEFANO. BRITO TELLO, AGENTE CONSULAR. en esta ciudad, comparece(n) ALEX WALTER CROA 
SORIANO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudada 
número 0908716103, re legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libra: + 
voluntariamente; en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficien! 
cual en derecho se: requiere (a “fávor de ILIANA MARIA CROW SORIANO, de nacionalid 

  

"ECUATORIANA, con Cédula de, ciudadanía número 0912890480, para: que de conformidad con:el 
- escrito que me presenta y que se: transcribe- a continuación, realice los siguientes encargos: "Sr Cónsul 
del Ecuador. en Miami — Estados Unidos de América: En.el Registro de: Documentos Públicos asu 
cargo, sírvase incorporar uno en la cual conste el: Poder Especial, que se. celebra de conformidad cón las 
cláusulas. siguientes: - PRIMERA: (INTERVINIENTE. .- Interviene en el otorgamiento del presente Poder 
Especial, el señor ALEX WALTER CROW SORIANO, portador de la cédula de ciudadanía ecuatorianz: 

número 0908716103, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana y domicilio en 9772 NW 29th Strest, Y 
Doral, FL 33172, Estados Unidos de América, a quien se le podrá .:denominar - * ¿ 
PODERDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.-'Por medio de este. instrumento; el señor don ALEX ' 
WALTER: CROW “SORIANO, libre: y voluntariamente, tiene a bien otorgar Poder especial Amplio: y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora doña ILIANA MARIA CROW SORIAN 
portadora de la cédula de ciudadanía. número'0912890480, para que a su riombre y en representación 
con su sola firma pueda ¡intervenir en el Ecuador en los siguientes actos: a) Para. que pueda firma 
Escritura de Posesión Efectiva del 50% (398. acciones ordinarias y nominativas) de- las acciones de an 
difunto padre señor don Carlos Walter Crow Verdaguer, que tenia en-la. Sociedad conyugal con su cóny: 
señora lliana María Soriano Casariova, en la compañía COMEXTRANS S.A.; y, b) para que firme la Escrii 
de Participación Extrajudicial «dentro de la. partición del paquete accionario que era de su difunto pac 
que fue adquirido en la Sociedad conyugal con la señora Iliana Maria Soriano: Casanova, “en la-compa 
COMEXTRANS S.A, .- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Cumpla Usted; -señor Cónsul; con loz 
demás requisitos de ley para la perfecta: validez del presente instrumento' público".- Hasta aquí el estrilo 
que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los; de las) mandánte(s):- Pará el otorgamiento ido 

este PODER ESPECIAL se cumpliéron todos. los requisitos y formalidades legales Y, leido: que fue por ;m: 
íntegramente al(a la, los, las)' otorgánte(s):: se ratificó(aro) ) en su contenido y y aprobando todas sus pertas 
firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy: fé.- "y . 

    

    

    

   
   

   

   

         

    

ñ 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fi el y. textual. del o Aci 
Libro.de Escrituras Públicas (Poderes: Especiales). del CONSULADO D 5 E 
Dado y sellado, el 21 de noviembre de 2019 -
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-- Arancel Consul 
Valor 
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Department of Th £ 
Secretary of State 

A UN 

| o 
Pos 

ol 
APOSTILLE o 

| (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) o 

ñ | UN 
' o 
le 1. COUNTRY: UNITED STATES OF AMERICA e 

| 2 “This. Public: Document * | 2 | 
has been signed by TRENA S ELLERBE: 
  

3. acting in the capacity of_NOTARY PUBLIC 
COMMISSION EXPIRES 9/13/2022 

4. bears the seal/stamp of COUNTY! OF MECKLENBURG, NORTH CAROLINA   CERTÍFIED: +. o     
    
  

5. atRaleigh, North Carolina o : A o | o ME 

| 6. the_21STDAY OF NOVEMBER, 2019 o o - o 

7. by Secretary of State c or. Depty: Secretary. of State, State of North Carolina 

| 3. No._20205 A Le 

a 9, Seal/Stamp 

  

  

  
  

  

       

Certificationt? 6123452037 . 2 . " o 
- Verify the issitance of this Apostille al http: Ia sosnc. got o Secretary of State ot     
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En la ciudad de Indian Trail de Carolina del Norte, hoy-20 de Noviembre del-ano dos mil, 

diecinueve (11/20/2019), Yo, NORKA ILIANA CROW SORIANO de nacionalidad ecuatoriana. 

NÓRKA ILIANA: CROW. SORIANO, por sus S propios derechos libre y voluntariamente ator 80] 

    

    

portadora de cedula de identidad 0912890498, de estado civil casada con el señor Miguel Angel 

Villacres Castillo y domiciliada en la ciudad de Indian Trail, Carolina del Norte en la 4005 

Sedgewick Rd. otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente para actuar en mí nombre. 

  

   
, conforme alas clausulas siguientes: s 

Ze ds A TE. Yo, NORKA ILIANA CROW S SORIANO, 

intervéngo en el otorgamiento del presente: Poder Especial, quien será denominada “LA 2 

PODERANTE”.- O: . 
CLAUS ¿POD ] 

  

z Por intermedio del presente instrumento yo 

  

1 

Poder Especial, amplio y 'suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora ULTANA: 

MARIA CROW SORIANO, portadora de la:cedula de ciudadanía número 0912890480. para 
4 4 

que, a mi nombre y representación y con su 'sola. firma. pueda intervenir en el Ecuador en los!. ! 
siguientes actos: a) Para qué pueda firmar la Escritura de. Posesión efectiva del 50% (398 acciones 51 
ordinarias y nominativas) de las: acciones de mi difunto padre señor Carlos Walter Crow Verdaguer. | 

que tenia en sociedad conyugal consu cónyuge" señora: Tliana-María Soriano Casanova, en la! 

compañía COMEXTRANS S. A:;:b:) Para que firme: la: Escritura de Partición Extrajudicial dentro ' 

de la partición del paquete accionario que era demi: difunto. padre y que fue adquirido en la sociedad | 

conyugal con la señora Hiana María Soriano Casanova, en la compañía COMEXTRANS S.A.; o)! 

Para que pueda a mi nombre y representación acepte. la cesión de acciones que se hagan a mi favor! 

en cualquier compañía; y, d) Para qué. cónicurra a: as Juntas Generales de Accionistas de las; 

compailias en las cuales yo La Poderante tenga acciones O participaciones.- La cuantía por so. 

naturaleza es indeterminada. El' presente Poder Especial incluye todas las facultades accesorias , 

«inherentes al mismo, que seari propias y hecesarias al pleno cumplimiento de su objeto, sin que en 

ningún caso se véa imposibilitada: de cumplir con su cometido por falta o insuficiencia de Poder 

pues la presente- -le confiere todas, las autorizaciones de Ley. - 

  

CA. 091289049-8. o, o 
PODERANTE ÓN | | o 

la. ia lr ¿North Carolina EN A : Ed, : e 

- Estetas, certify" Mat an Eliane Lom Sucia an _personally 
  

  

      

      

-Notary Public - Nora , 3 , 2 ' 

Mecklenburg County ? : Nr



 
 
 



- In the Indian Trail city of North Carolina, today November 20 of the year two thousand nincteen 

( 1/20/201 9), L NORKA ILIANA CROW SORIANO of Ecuadorian nationality. holder of identity 

card 0912890498, of marital status married to Mr. Miguel Angel Villacres Castillo and domiciled 

in the city of Indian Trail, North Carolina at 4005 Sedgewick Rd. grants SPECIAL POWER, broad 

o .and sufficient-to act on my behalf in accordance with the following clauses: 

FIRST CLAUSE: INTERVENING.- [, NORKA ILITANA CROW SORIANO, intervene in the ! 

granting of this Special: Power, who will be called “THE GRANTOR” .- | 

CLAUSE.- SECOND: SPECIAL POWER.- Through this instrument 1 NORKA ILIANA CROW 

SORIANO; for their.own rights freely and voluntarily [ grant Special Power, broad and sufficient. | 

which in law is required in favor of Mrs: ILIANA MARIA CROW SORIANO, bearer of the 

citizenship card number 0912890480, so that, in my name and representation and with its single ' 

  

signature, she can intervene in Ecuador in the following acts: a) So that she can sign the Deed of 

Possession effective of 50% (398 ordinary shares and nominátive) of the actions of my late father 

Mr. Carlos Walter Crow Verdaguer, who had a spousal partnership with his spouse Mrs. fliana + 

María Soriano Casanova, in the company, COMEXTRANS SA; b :) To sign the Deed of | 

Extrajudicial Partition within the partitión of the shareholding package that belonged to my late 

father and was acquired ín the conjugal' 'partnership with M;s. Iliana María Soriano Casanova, i: 

the company COMEXTRANS S.A... c) Só.that in my. name and representation she can accept the 

assignment of actions that are done in iny favor in any company; and, d) To attend the General   e Shareholders' Meetings of the com panies in which Í The:Grantor has shares or participations.- The 

. amount by its nature is undetermined. The present Special Power includes“all the accessory powers 

inherent to it, that are- proper and: necessary to the £ull fulfillment of its object, without i in-any case 

being unable to fulfill its "task. due” to lack. or insufficiency of Power: as this confers all La aw     e : “ 

authorizations.- a 

Norka lliana Crow Soriano. o ] 
C.L 091289049-8 l A CN o ) 
The Grantor OS 

  
Translation Certifi cate 

1 hereby certify lam a competeht: trañislator frora Spanish to English and that the previous, text isa 
* true and accurate translation. of the attae iment, to the best of 1   
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Información que tiene registrada emir 

    
> ma , IS o 

Sexo: HOMBRE . 

EBRERODE.1964 . 
   ! os > A tó . 

provincialcaritón/parroquia): CIÓN 

  QUIL/ ARBL CONCEPCION! 

a): 

Ar l 

álidad: ECUATORIANA 

  
    

  

   

    

   

  

Dumani Rarpir 
Gr Ejecutivo”! 
STRO CIVIL:GUAYA QUIL 
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do,podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.go” + 

erstated, browsing. our official páge'www.corporacionregistrocivil.gob er 
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CERTIFICAD 

resente certificado: 

CROW SORIANO ALEX WALTER 

NUl/Pasaporte: 0908716103 

  
Fecha de registro de nacimiento: 1962 

: 

Nacionalidad: ECUATORIAÑA,, eN 

Tomo / Página / Acta:.24 1184115158 

Datos del padre: CARLOS CROW. Po 

NUVPasaporte: No, Rogistá. : 

Datos de la mádre: ILIANA. SORIANO: 

NUNPasaporte: No Regístra. * A 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - £rReG 

ro. de certificado: 00031 

- Nacionalidad: 

  

Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia); 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO, CONCEPCION? 

_Nacionalidad: ECUATORIANA * 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

  

La 

61018 o, 

+ Abg. Olivier Dumani Ramírez 
- Director Ejecutivo * ' 

“00031 61 91 8 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYA Qu» 

ECUATORIANA 

  

      

a CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
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de certificado: 200-358-87361 

00 

e 

Información cert cada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 

        

=
=
=
 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

is HOMBRE 

. Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

  

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS SOLORZANO, TANYA ELISA. o . a 

  

Fecha de Matrimonio: 20 DE: AGOSTO DE 1994 

  

Nombres del padre: CROW CARLOS o A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SORIANO YLIANA 

—. Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Fecha.de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

. Sora de donante: SI DONANTE 

«Emisor: RAPHAEL ANDRES CARRION VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 19 - GUAYAS 
.GUAYAQU IL 

   

   
  

  

   

    

   Me 
-EcO.- Rodrigo Av Avilés J. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación' 
:. Documento firmado electrónicamente 

  
  

po 

         tución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual. registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LÓ* 

a dal Aneumanta 1 validación n 1 mas decrda al día de «1 emisión En caso de nrasentar inennvanientas con asta darumenta escriba a anfineafrecistracivilnah +



         

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación -     

5, Dirección General de Registfs - 

e Identificación y Cedutas: 

3 0909522641" : 

- CROW'SORIANO TEDDY FRANK 7 
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Ms a y 
E JC o i PROFESIÓN 

BACHILUERATO ESTUDIANTE * 
¡CABELLIDOS Y HOMBRES DEL PADÍE 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO =$. . GENERAL * . A SECCIOMAL 

E <ILLLLLELA 
7 02171M2804202ECU<<s <<< <<<, 
W<SORIANO<<WALTER< PAUL<<<x<< 
¿al . 

  

ARAN 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN > 

. CROW SORIANO 
+ WALTER PAUL 

: LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL - 

BOLIVAR /SAGRARIO/ 2 
FELHA DE NACIMIENTO 1965-02-17 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO: HOMBRE - 

ESTADO CIVIL CASADO . 
VALDIVIEZO LATORRE 

15] RTIFICADO DE vo e. TACIÓ ocio 24 - MARZO . 2019 ÓN E 

0133 " ara 0133 . 247 O CERTIFICADO po, 02095226 3 
«CEDULA ol. 

PAUL 

> CROW SORIANO WALTER o. . AFSLA NOAA 

“PROVINCIA: GUÁYAj 

      

  

     



  

     

    

       
S Dirección General: de Registro" 

+ Identificación y Cedulació REPÚBLICA DEL ECUADOR —' 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

_Número único de identificación: 0909522633 

  

Nombres del ciudadano: CROW SORIANO RAT PAUL 

: Condición del cedulado: CIUDADANO” 

% Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de: nacimiento: x7 DE FEBRERO DE 1965 : : 

     
1. "Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

“Sexo HOMBRE 
  

      

  
  

  

Instrucción: BACHILLERATO . o e EN 

Profesión: ESTUDIANTE E | 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: VALDIMIEZO LATORRE ROXANA VIRGINIA 

Fecha de. Matrimonio; 9 DE AGOSTO [ DE 2001 

Nombres del padre: CROW VERDAGUER CARLOS WALTER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Nombres de la madre: SORIANO LANA 

- Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha, de expedición? 20 DE ABRIL DE 2018 

¿Condición de donante: si DONANTE 

nformación certificada ala fecha, 43 DE NOVIEMBRE DE 2020 

SUNAdO RAPHAEL ANDRES CARRION VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 19 - GUAYAS - 

  

Eco. Rodrigo Avilés J, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
* Dirección General de Registro C Civil, Identificación y Cedulación . 

1 

  

1 

  

-Número único de identificación: 0912890480 o 
, | E o 

Nombres del ciudadano: CROW SORIANO ILIANA MARIA 

Condición del cedulado: 

| o   
Fecha de nacimiénto: 8 DE JULIO DE. 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

“Instrucción: BACHILLERATO. | 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

| Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE MOLINA XAVIER 

Fecha: de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1987 

Nombres d del padre: CROW VERDAGUER CARLOS WALTER 

E   Nacionalidad: ECUATORIANA. 

0 Nombres de la madre: SORIANO CASANOVA ILIANA   "Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Z Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 

SUN NERPEL, ANDRES CARRION: VITER] - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 19 - GUAYAS - 

N”: de certificado: 206-358-87570 
Y 

l ll l l | Il l Il Eco. Rodrigo Avilés J. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Decumento firmado electrónicamente : 

      



    

  

     
     

>       
“ADICIONAL DEL CIUDADAN( 

“0912890480 ' 

  

“disda hacidadíes consultada de manera. directa al Ministerio de sal 1d Pública - CONADIS entaso de 

  

  

    

    
OVIEMBRE DE 2020 o 

JN VÍTERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 19 - GUAYAS -/Gi 

    

  

    

   
  

rtificado: 204-358-87585 

204-358-87585 
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la ¿nómina . ¿de 

  

Iliana. Crow ' Soriano; 45- Certificado de” 

accionista de la compañía, COMEXTRANS S.. A. de o 

    

  

     

  

Superintendencia de Compañías y Seguros.- La cuantía de la presente 

A e escritura es la súma de trescientos noventa y nueve dólares de- los: 

  

las formálidados de gr lega para la Validez" a 

  

eñor Notario;      ao ELEVADA: A ESCRI TURA PUBLICA. La misma que se” a 

encuentra firmada por el Abogado Flix Montiel Sellan, registro. 

| número cuatro mil ochocientos cuarenta del Colegio de Abogados dél . 

Guayas. Para la celebración y otorgamiento de la presente esortura-   
acepiación de su 1 contenido yt firman, conmigo en unidad del acto; se 
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z Sra. ILIANA MARÍA 

    

CROW SORIAN 
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está: ciudad /el mismo“: A 

md 
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en Lo de éllo cónfiero este SEGUNDO ' 
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